
   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CONSTITUCIONAL: ACCIÓN POPULAR 

PROCESO No: 11001-33-35-025-2018-00240-00 

ACTOR POPULAR: 
CONSEJO IBEROAMERICANO DE DISEÑO, CIUDAD Y 
CONSTRUCCIÓN ACCESIBLE (CIDCCA) 

ACCIONADOS: 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP), 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL Y ALCALDÍA LOCAL DE 
TEUSAQUILLO 

 

Habiéndose corrido el traslado de la documental allegada por el perito de 

conformidad con lo dispuesto en la audiencia del 25 de mayo de 2022, se 

dispone a fijar el día siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) a las nueve 

y treinta de la mañana (09:30 a.m.) para la continuación de la audiencia de 

contradicción del dictamen. 

 
La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma LIFEZISE, y las partes 
podrán acceder a la sala virtual pulsando el siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/14736648 
 

Por secretaría cítese al perito Jonathan Tagua Rodríguez, indicándole fecha, 
hora y el enlace de la diligencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
mas 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

https://call.lifesizecloud.com/14736648
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Juzgado Administrativo 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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